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Esta edición incluye lo siguiente: 

El Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a la producción 
cinematográfica y audiovisual, el cual fue publicado el 16 de 
febrero del presente en el Diario Oficial de la Federación; dicho 
Decreto otorga un estímulo fiscal del 30% del ISR sobre costos de 
producción a proyectos cinematográficos y audiovisuales 
realizados en México, este incentivo tiene un tope de 40 millones 
de pesos por proyecto y con el cual se busca fortalecer la industria 
local, así como asegurar un 70% de proveeduría nacional y 
fomentar la inversión extranjera, permitiendo la transferencia del 
crédito fiscal para impulsar la producción de largometrajes, series 
de ficción, animación, documentales y servicios de 
postproducción; asimismo, con este Decreto se benefician tanto a 
personas físicas como a personas morales residentes en México, 
así como a extranjeros con producción realizada en el país. 

El Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo 
de Economía Circular para el Bienestar Puebla; dicho Acuerdo fue 
publicado el 2 de marzo de 2026 en el Diario Oficial de la 
Federación, este proyecto busca atraer inversiones superiores a 
los 20 mil millones de pesos, impulsando la gestión de residuos, 
reciclaje y tecnología sostenible y mediante el cual las empresas 
participantes deberán presentar reportes periódicos de 
descontaminación y cumplir trazabilidad de materiales ante 
Semarnat. 
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